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COMISION PRIMERA
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

ACTA NUMERO 20 DE 2008
(noviembre 18)

Legislatura 2008-2009
Primer Período

En Bogotá, D. C., el día martes 18 de noviembre 
de 2008, siendo las 11:00 de la mañana se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones de la misma “Roberto Camacho
Weverberg”, previa citación. Presidida la sesión por 
su Presidenta la honorable Representante Karime
Mota y Morad.

La señora Subsecretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 

Orden del Día).
Contestaron los honorables Representantes:
Arboleda Palacio Oscar
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Carvajal Ceballos José Thyrone
Luna Sánchez David
Mantilla Serrano Jorge Humberto
Mota y Morad Karime
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinillos Abozaglo Clara Isabel
Puentes Díaz Gustavo Hernán
Sánchez Montes de Oca Odín Horacio

Uribe Rueda Nicolás.

Presidenta:

hagan presencia en la Comisión Primera. 
Secretaria, doctora Amparo Yaneth Calderón 

Perdomo:
Así se hará, señora Presidenta.
Vamos con el segundo llamado a lista siendo las 

11:40 de la mañana.
Contestaron los honorables Representantes:
Arboleda Palacio Oscar
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Carvajal Ceballos José Thyrone
Córdoba Suárez Juan de Jesús
Mantilla Serrano Jorge Humberto
Martínez Rosales Rosmery
Mota y Morad Karime
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pedraza Ortega Telésforo
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinillos Abozaglo Clara Isabel
Puentes Díaz Gustavo Hernán
Rangel Sosa Miguel Angel
Sanabria Astudillo Heriberto 

Uribe Rueda Nicolás
Varón Cotrino Germán
En el transcurso de la sesión se hicieron pre-

sentes los honorables Representantes:

Gálvez Mejía Carlos Arturo
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Giraldo Jorge Homero 
Gómez Román Edgar Alfonso
Guerra de la Rosa Orlando Aníbal
Legro Segura River Franklin
Luna Sánchez David
Navas Talero Carlos Germán
Olano Becerra Germán Alonso

Paredes Aguirre Myriam Alicia
Piedrahíta Cárdenas Carlos Arturo
Rivera Flórez Guillermo Abel
Sánchez Montes de Oca Odín Horacio
Silva Amín Zamir Eduardo
Vélez Mesa William
Con excusa adjunta los honorables Repre-

sentantes:

Presidenta:
Secretaria, sírvase leer el Orden del Día.
Secretaria:
Así se hará Presidenta.

ORDEN DEL DIA
I

II
Proyectos para primer debate 

para discusión y votación
1. Proyecto de ley número 138 de 2008 Cáma-

ra, por medio de la cual se convoca a un Referendo 
Constitucional y se somete a consideración del 
pueblo un proyecto de Reforma Constitucional.

Autores, Comité de Promotores sobre Referendo 
para la Reelección Presidencial.

Vocero, Luis Guillermo Giraldo Hurtado.
Ponentes, los honorables Representantes,Myriam 

Alicia Paredes Aguirre –C– Germán Olano Becerra
–C–, Karime Mota y Morad –C–, Carlos Fernando 
Motoa Solarte, David Luna Sánchez, River Franklin 
Legro Segura, Oscar Arboleda Palacio, Edgar Gó-
mez Román y Pedrito Tomás Pereira Caballero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 623 de 2008.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso nú-
mero 718 – 721 de 2008.

2. Proyecto de ley 171 de 2008 Cámara, por
medio de la cual se convoca a un Referendo Consti-
tucional para consagrar el derecho al agua potable 
como fundamental y otras disposiciones.

Autores, Comité de Promotores del Referendo 
Constitucional.

Vocero, Rafael Colmenares Faccini.
Ponentes, los honorables Representantes, Carlos 

Germán Navas T. –C–, Roy Barreras –C–. Miguel 
Rangel, Heriberto Sanabria, Clara Pinillos, Carlos 
E. Avila, Guillermo Rivera y Rosmery Martínez.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 717 de 2008.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso nú-
mero 773 de 2008.

3. Proyecto de ley 061 de 2008 Cámara, 205 
de 2007 Senado, 
el inciso tercero del artículo 1° de la Ley 1148 de 
2007.

(Inhabilidades para contratar parientes de go-
bernadores, alcaldes, diputados, concejales).

Autor, Ministerio del Interior y de Justicia.
Ponente, el honorable Representante, Germán

Varón Cotrino.
Proyecto publicado: Gaceta del Congreso nú-

mero 631 de 2007, 70-255 de 2008.
Ponencia publicada: Gaceta del Congreso nú-

mero 663 de 2008.
III

La Presidenta,
Karime Mota y Morad.

El Vicepresidente,
 Juan de Jesús Córdoba Suárez.

El Secretario,
Emiliano Rivera Bravo.

La Subsecretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

Ha sido leído el Orden del Día, señora Presi-
denta.

Presidenta:

Secretaria:
Sí lo aprueba, señora Presidenta el Orden del 

Día.
Presidenta:
Primer punto del Orden del Día.
Secretario, doctor Emiliano Rivera Bravo:
Proyectos para primer debate para discusión y 

votación.
1. Proyecto de ley número 138 de 2008 Cáma-

ra, por medio de la cual se convoca a un Referendo 
Constitucional y se somete a consideración del 
pueblo un proyecto de Reforma Constitucional.

Autores, Comité de Promotores sobre Referendo 
para la Reelección Presidencial.

Vocero, Luis Guillermo Giraldo Hurtado.
Ponentes, los honorables Representantes,Myriam 

Alicia Paredes Aguirre –C– Germán Olano Becerra
–C–, Karime Mota y Morad –C–, Carlos Fernando 
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Motoa Solarte, David Luna Sánchez, River Franklin 
Legro Segura, Oscar Arboleda Palacio, Edgar Gó-
mez Román y Pedrito Tomás Pereira Caballero.

Proyecto publicado: Gaceta del Congreso nú-
mero 623 de 2008.

Ponencia publicada: Gaceta del Congreso nú-
mero 718 – 721 de 2008.

Presidenta, la Secretaría le informa a la comisión 

la del doctor David Luna; la cual termina con pro-
posición de dársele debate al proyecto en estudio.

La segunda es la del doctor Germán Olano y 
propone el archivo del proyecto; la tercera es la del 
honorable Representante Franklin Legro; la cuarta la 
del honorable Representante Carlos Fernando Motoa 

Representantes Arboleda, Myriam Paredes y Pedrito 
Pereira. Dos de archivo, y tres de dársele primer 
debate con variaciones entre esas tres.

Presidenta:
Tenemos cinco ponencias, la primera en lle-

gar fue la del Representante Luna, después la del 
Representante Olano, la del Representante Legro, 

Representante Arboleda, Myriam Alicia Paredes y 
Pedrito Pereira.

Entonces vamos a darle el uso de la palabra a los 

ponencias y vamos intercalando con las personas 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

Voy a hablar como vocero del Polo, pero de un 

antes de entrar al fondo del problema otros Parla-

el país no sabe, ni ha sabido de dónde salieron los 

mil fueron válidos.
-

der un pedazo de pan, debemos olerlo para saber 

historia debe ser limpia no manchada y a mí me da 

tiene entre sus serios socios a Provitec; Provitec es 
una Firma de propiedad de DMG, Dios mediante 
gracias no sé si será eso o no, pero DMG y ellos 

aportaron a esta campaña el valor del transporte de 

lo estoy inventando.
Si tuvieron oportunidad de escuchar la emisora 

ese aporte a la campaña de referendo y se le dice, 

Proval en la reelección o en el referendo, es cosa 

para reelegir al Presidente Uribe.
Y es más, esa Firma Provitec, fue sancionada 

por la Superintendencia Bancaria, por hacerle el 
mandado a Proval de llevar los dineros de DMG, de 
los cuales algunos están en poder del Estado, yo no 
estoy inventando, son hechos públicos; el país los 
vio, vieron las fotografías y las informaciones, la 

está siendo reclamada en este momento Proval y 
como lo dijimos, Proval es la Firma transportadora 
de valores, uno de los accionistas es Provitec Firma 
de propiedad de DMG.

-

préstamos pagó el referendo, pero tampoco nos han 

cómo se pagó.

contestado; entonces comencemos a atar cabos, esta 

cuánto hubiera costado y ese transporte generosa-
mente se lo regalan a este referendo las pirámides 
y sobre todo cuando nos han mostrado unas cartas 

hablan no solo de las cartas, sino de algunos negocios 

de este referendo, nos despejaran estas dudas antes 

-
dos con dineros en DMG no me lo invento yo, lo 
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Senadores, hay Parlamentarios metidos en eso, y 

este pedazo de pan miremos si adentro señores, hay 
estrinina, hay arsénico o alguna sustancia pestilente; 

cargo de recolectar estas planillas en todo el país 
para traerlas a la Registraduría. Son simples inte-

Gracias doctora.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Guillermo Abel 
Rivera Flórez:

doctor Navas, no en concreto pero sí en la genera-
lidad y sobre este tema el Representante Piedrahíta, 

-
híta, presentamos esta proposición, justamente para 

público como lo es este, pues debería decírsele a este 
Congreso con claridad y a través del Congreso a la 

proposición la presentamos en el mes de septiem-

el doctor Pedrito Pereira nos sorprendió, digo nos 

imparcial, una persona muy dado a la apertura de 
la discusión, a la apertura democrática y ese día nos 
sorprendió solicitando una votación nominal en la 
cual fuimos derrotados y no pudimos hacer ese de-

habrían sido absueltos en esa sesión.
Y yo me atrevo señora Presidenta, habida cuenta 

de su talante y de su seriedad, para en un minuto 

aprobara el Orden del Día, infortunadamente cuando 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los derechos humanos.

minuto a mi curul, a hacerme algunos comentarios 
sobre la ley de víctimas y por esa razón lo menciono 

Comunicado de Prensa, Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos:

Humanos en Colombia deplora el Proyecto de ley 
de Víctimas discriminatorio.

Bogotá 14 de noviembre de 2008. 

el proyecto actual de ley de víctimas, introduce 

son inaceptables desde el punto de vista de la uni-
versalidad del derecho a la igualdad.

Primera de la Cámara de Representantes, el 12 de 
noviembre del año en curso afectaría seriamente la 
legitimidad de la política estatal de reparación; el 

por la asamblea General de las Naciones Unidas

aceptados por el Gobierno de Colombia.
De aprobarse la propuesta de la Comisión Pri-

mera de la Cámara, los familiares de víctimas de 
ejecuciones cometidas por agentes del Estado por 
ejemplo, no tendrían acceso inmediato a la reparación 

del Estado podrían producir daños susceptibles de 
reparación, son los miembros de la fuerza pública; 

mucha lucidez el día del debate.

en el futuro puedan resultar víctimas, al establecer 
-

dad a la aprobación de la ley puedan ser registradas 

a las víctimas de infracciones graves del Derecho
Internacional Humanitario; el proyecto desconoce 

destacan, la obligación esencial de los Estados
de garantizar el respeto de los derechs humanos, 
el principio de igualdad y no discriminación y el 
principio de favorabilidad para las víctimas.

En su reciente visita al país, la señora Navy Pi-
lay, Alta Comisionada de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos, reclamó: “Que para hacer 
efectiva la reparación a las víctimas los programas 

armados ilegales y de agentes del Estado”.

de la Alta Comisionada, encuentre eco en el debate 
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pendiente ante la Plenaria de la Cámara de Represen-

a los principios y estándares internacionales.

son muchas más constancias, molestaré al doctor 
Germán Varón en la Plenaria, para poder leerlos allá 

una vez evacuado este proyecto para el cual estamos 
convocados en el día de hoy, nos permita hacer un 
debate muy importante sobre la grave situación 

-
mos días, pero especialmente el sur de Colombia

captaban dineros del público. Le agradezco mucho 
señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Oscar Arboleda 
Palacios:

veintiún mil ochocientos treinta y tres colombianos 

armonía y obviamente el doctor Germán Navas, ha 

con este referendo popular, de iniciativa popular a 

Entonces yo creo señora Presidenta, y doctor Ger-
mán Navas y distinguidos miembros de la Comisión

-
tante legal de la junta del referendo, creo inclusive 

él es el representante legal del referendo (…). 

conceder la palabra al doctor Luis Guillermo Giral-

satisfactorias dentro de la ley y la moral sobre el 

para este referendo popular.

-

cómo se adelantó esta iniciativa popular.
-

ramos concederle al doctor Luis Guillermo Giraldo, 

dado, el doctor Germán Navas. Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Roy Leonardo Barreras 

Gracias Presidenta. Antes de leer una constancia, 

nuestro colega el doctor Guillermo Rivera, este por 

eso nos permitirá dar el debate de fondo.
Pero es obligación decir, reconociendo de nue-

-

agentes del Estado como se ha venido diciendo; una 

enmienda, y antes de los procesos de concertación 
entre los señores coordinadores de ponentes Ri-

impagable, inclusive en términos internacionales 
jurídicamente riesgoso y políticamente para muchos 

responsable.

por diecinueve Representantes a la Cámara, en la 

Constancia
Los suscritos Representantes a la Cámara de la 

Comisión Primera Constitucional dejamos cons-

1°. Entendemos como pilar fundamental de la 
-

ción de poderes.
2°. Entendemos el derecho democrático origina-

directa de todos los ciudadanos.
3°. Las decisiones refrendatarias y plebiscitarias 

si bien tienen la fuerza del poder popular, adolecen 
del espacio para el debate profundo, decide sobre 

sobre el cómo debe hacerse y es ahí donde el Con-

representativa tiene el deber de complementar, pulir, 

democrática igualmente legítimas, la democracia 
directa versus la democracia representativa.

Atendiendo estas consideraciones, entendemos 
-
-

obligaría al Congreso de la República como órgano 
natural de la democracia representativa o indirecta 

democrático del poder.
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Conscientes de nuestra responsabilidad como po-
der constituido y constituyente derivado, asumimos 
el compromiso de preparar y presentar un proyecto 
de reforma política en el primer semestre de 2009, 

revise entre otros temas:
1. El origen de la Junta del Banco de la Repú-

blica.
2. El origen de la Comisión Nacional de Tele-

visión.
3. La postulación de los Magistrados de la Corte

Constitucional.
4. La separación de la Rama Judicial del Eje-

cutivo en el origen del nombramiento de algunos 
Magistrados.

5. El origen de la postulación de Procurador, 
Defensor y Fiscal General de la Nación.

6. La autonomía del Congreso en Pleno para 
la elección de Contralor, Defensor y Procurador 
General de la Nación.

político, entre otros.
-

pañeros. Gracias Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Arturo Pie-
drahíta Cárdenas:

acto de solidaridad, para no demostrar nosotros la 
insensibilidad de esta comisión con uno de nuestros 
compañeros; es importante en primer lugar enviarle 

ayer falleció su padre y nosotros tal vez nos metemos 
primero en el tema de referendo, donde pretende-
mos perpetuar a Uribe en el poder, olvidándonos 
de nuestros compañeros, olvidándonos de Jaime 

madre falleció la semana pasada. 

en consideración aprobar un minuto de silencio en 

tenido en su casa una tragedia la semana pasada 
y esta semana antes de empezar a hablar sobre el 

pertinente, señora Presidenta.
Presidenta:
Por supuesto Representante, pongámonos de pie.
Continúe Representante.
Continúa con el uso de la palabra el hono-

rable Representante Carlos Arturo Piedrahíta 
Cárdenas:

-
terpretar el clamor de todos los colombianos, cuando 
hicimos el debate para la reelección Presidencial el 
cuatro de junio del 2004 en la célebre noche cuando 
se presentó el fenómeno de Yidis Medina y Teodo-

dos están en investigación, ya uno con sentencia y 
otro en la investigación pertinente.

-

se diera transmisión en directo por televisión de este 

todos los colombianos vamos a conocer cuál es la 

la Comisión Primera de la Cámara de Representan-
tes, cómo vamos a votar los impedimentos, cómo 
vamos a votar todos y cada uno cuando se someta a 

discusión en el día de hoy con la intervención del 

madrugar amanece más temprano y el tercer punto 

denunciado el doctor Germán Navas Talero, en el 

del señor Murcia fue la misma Firma Transportadora 

los documentos en los cuales se consagra el tema 

doctor Giraldo, no aparece referenciado en ningún 
momento este rubro pertinente.

y aclararle al doctor Oscar Arboleda, mi profesor; 

tema del referendo a cinco millones cero veintiún 
-

-

-
-

ese dato profesor Arboleda, este dato lo trae muy 
-

la Registraduría, es otro caso.
Entonces con base en eso señora Presidenta, yo 
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cinco millones y entonces vamos a suponer el caso 

-

vocero del Partido Liberal, previamente autorizado 
por mis compañeros acá de comisión conjuntamente 
con el vocero de la comisión el doctor Zamir Silva,

claridad meridiana sobre los siguientes puntos:
1. Si va a haber transmisión por televisión.

en este debate.

-
sarnos, para manifestarnos, para decir cuáles son 
nuestras posiciones.

acá presentes tanto de la Bancada de Gobierno como 

Gracias señora Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Oscar Arboleda 
Palacio:

Yo no sé hasta dónde tendré yo la condición 
de profesor, para convertir al doctor Piedrahíta en 
mi alumno ojalá lo pudiera hacer y le convendría 
mucho al doctor Piedrahíta; en mi ponencia y hay 

cositas por separado pues seguramente puede con-

pueblo colombiano y yo no he tenido la pretensión 
de engañar a ningún colombiano.

presentamos con la doctora Myriam y el doctor 

está el doctor Luis Guillermo Giraldo Hurtado, 
iniciaron el proceso de recolección de apoyos 

veintiún mil ochocientos setenta y tres para el mes 
de agosto siguiente, entre agosto y septiembre la 
Registraduría procedió a su conteo y revisión para 

de septiembre. En este segmento del trámite de la 
iniciativa, el protagonismo correspondió a la orga-
nización electoral. 

la conclusión de la organización electoral, pero yo 

recolectaron; hasta ahí es una verdad pura y simple; 

nos pudo faltar anotar los cuatro millones noventa y 

tenemos ningún problema de engañar a nadie.

-
mente una reelección; ninguna de las dos cosas está 

es, como lo he dicho permanentemente poniéndolos 
de cara al pueblo, haciendo de la Constitución una 

participación y del pueblo y de lo popular.
-

seología y la literaria de participación popular, de 

la vida representativa de la democracia y si le vamos 
a dar respuesta al pueblo colombiano a esos cuatro 

-

le demos un instrumento para hacer un referendo; 

tienen la mayoría en el pueblo las ejercen y ganan 
el referendo con el no; pero si nosotros las tenemos 
y ganamos el referendo con el sí pasamos entonces 

posteriormente haya una reelección Presidencial.

reposado, sin pasiones, sin emociones, con cierta 

emociones. Gracias señora Presidenta, y le ruego 

soy el profesor.
Presidenta:
Representante Piedrahíta, la primera pregunta 

con respecto a la televisión, se la va a contestar 
el Secretario; con respecto al procedimiento, los 
ponentes y voceros tienen treinta minutos para su 

-
gunta con respecto a las garantías en el debate para 

nunca han tenido problemas en esta Presidencia para 
-

sentante Gálvez en cuanto a la ley de víctimas, ya 

les ha concedido el uso de la palabra.
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante David Luna Sán-
chez:

Gracias Presidenta. Para hacerle una pregunta y 
una precisión. 

Comienzo por la precisión, dándole la bienvenida 

él en su calidad de coordinador del comité promotor 
tiene las condiciones de vocero; motivo por el cual 
cuando él solicite la palabra tanto a la Mesa Direc-
tiva, como a la comisión no le corresponde ninguna 

-

posibilidad de intervenir reiterativamente y sobre 
-

nuestras intervenciones en nuestra calidad de po-

de la discusión, de las ponencias, a propósito de la 

en igual sentido por ser positivas claramente no lo 

es denominada la mayoritaria.
-

darse ese paso, pues no tengamos discusiones acá y 

fuera por el Secretario, o por su señoría según el 
artículo 171 del reglamento. Muchas gracias.

Presidenta:
Representante Luna, comenzamos diciendo en 

Las ponencias están en dos sentidos, una dar 

vote si decidimos darle debate después decidiremos 
por cuál de las dos nos inclinamos, si por dar debate 

nos vamos por el archivo.
Continúa con el uso de la palabra el honorable 

Representante David Luna Sánchez:
-

Presidenta:
No señor, pondremos consideración primero, si 

-
damos si damos debate arrancamos el debate. 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante David Luna Sánchez:

las ponencias o las votamos independientemente o 
procedemos a votar primero la sustitutiva, o prime-

ro la mayoritaria o primero la de archivo; yo por 

entre todos tal y como lo hicimos en la ley de víc-
timas, por sugerencia del doctor Nicolás Uribe, un 

Gracias Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Guillermo Abel 
Rivera Flórez:

coinciden algunas en no dar el debate y otras en darlo, 

dar debate o no dar debate, el sentido de unas y 
otras puede variar.

Yo encuentro en la del doctor Luna, motivos dis-

una de las ponencias sea votado de manera inde-
pendiente y lo último muy breve.

doctor Gálvez no hubiese podido intervenir y yo lo 

independientemente de si seamos o no ponentes, o 
seamos o no voceros, de eso no lo somos ni ponen-

opiniones frente a este proyecto de ley.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Telésforo Pedraza 

ecuanimidad y usted ha dado todas las garantías 
como ha sucedido efectivamente en el trámite de 
la ley de víctimas, en donde la gran mayoría de los 

pues lo pudimos hacer con plena garantía de la 
Presidencia.

Y por eso me parece muy oportuna la propuesta, 
la solicitud del honorable Representante Luna, yo 
sobre ese particular me permito insinuar lo siguiente. 

ponencia, hay dos ponencias, primero se vota la 
minoritaria y después la mayoritaria; pero como 
en esta oportunidad señora Presidenta, hay cinco, 
tres de las cuales coinciden en darle debate y dos 

Olano y la del Representante Legro.
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ejemplo las dos ponencias del Representante Olano

-
garle el uso de la palabra en la forma como fueron 
radicados en la Secretaría.

trámite y si lo considera la Presidencia y la comisión 
la palabra al vocero al doctor Luis Guillermo Giral-
do Hurtado, para aclarar algunas de las dudas o de 

Representante Navas y el Representante Piedrahíta. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Jaramillo:
Gracias Presidenta. Yo también y nuestro Par-

tido se une a las condolencias del señor Padre del 

acontecer.
Presidenta, yo les sugiero en la misma línea del 

-

posible. Ya el contenido, la estructura del proyecto 
ya vendrá su discusión y vendrán las propuestas y 
las posiciones de cada uno de los partidos o de cada 
uno de los congresistas.

podemos si usted lo considera procedente en ese 
orden iniciar el debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Alonso 
Olano Becerra:

Gracias Presidenta. Me parece absolutamente 
-

miento, no solo en cuanto al orden en el cual tiene 

cada una de las cinco ponencias, sino también en 

no estamos como es la generalidad, tomando una u 

hay cinco alternativas no se pueden acumular, esas 
-

positivas tengan una dimensión distinta, un interés 

-

sencillamente cada una de ellas tiene una postura 
distinta; obviamente yo he leído con detenimiento 
todas y cada una de las ponencias y no es lo mismo 

positiva, a hablar de la ponencia del doctor Oscar
Arboleda, con Myriam Paredes y con Pedrito Pereira 

diferentísimos. Para entender una habla del 2010 
y otra del 2014, pues es una diferencia enorme y 
tampoco es similar la ponencia y la argumentación 

-
ne como ponente, ni es la misma argumentación 

acumulables.
-

y cada una de las ponencias para posteriormente ir 
entrando a la toma de decisiones, pero no se puede 

-
bate y él sí es de debate, todas son de debate. No se 

no sea llevada a un debate, todo lo contrario, hay 

decisión.
Entonces sintetizando Presidenta, no me parece 

las del sí no dicen lo mismo, ni las del no dicen lo 
mismo y obviamente mucho más sentido en las 

absolutamente distinta en su contenido, en su visión; 
una es la posibilidad para una reelección en el año 
2010 como lo he dicho y otra es una posibilidad 
para el año 2014.

Entonces Presidenta, en el tema procedimental yo 

ellas pues se pueda entrar a poner en consideración 
las mismas, pero no ponerlas en consideración antes 

efecto de poder haber oído a todos y cada uno de 

Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Zamir Eduardo 
Silva Amín:

Señora Presidenta. Simplemente para agregar 
-

nencia termina con una proposición puede ser en el 
sentido positivo o negativo como se ha dicho acá; 
entonces esa proposición es la consecuencia ines-

a hacer la propuesta; deben discutirse por separado 
cada ponencia y cada proposición.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 

Es para una aclaración señora Presidenta. Mire
cómo termina la ponencia del Representante Germán 
Olano, dice:
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Proposición
De acuerdo con todo lo dispuesto rendimos a la 

honorable Comisión Primera Constitucional de la 
Cámara de Representantes, ponencia desfavorable 
al Proyecto de ley número 138 de 2008 Cámara.

La del Representante Legro dice.
Proposición

En virtud de las observaciones anteriormente 
Proyecto 

de ley número 138 de 2008 Cámara, por medio de 
la cual se convoca a un referendo constitucional y 
somete a consideración del pueblo un proyecto de 
reforma constitucional.

Pero mi claridad va a lo siguiente, señora Pre-

fueran a discutirse por supuesto cada una de las 
ponencias, no, eso no tiene absolutamente ninguna 

como este las personas no están de acuerdo, pues 
yo participé también con muy amplias garantías del 

la Comisión Primera; entonces tuvimos muy amplia 

ocasión anterior respecto del tema de la reelección, 
ni más faltaba.

sus argumentos, poder entonces en cambio de estar 

procedimental no tendría sentido y sí estaríamos 

el reglamento, pero ni más faltaba Representante 

-

hacer de esta manera como me he permitido pro-

del reglamento. Muchísimas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

plantea el doctor Zamir y el doctor Olano, entonces 
prácticamente los trámites de ley y los diferentes 

una norma referente.
Señor Secretario, cite la norma pertinente en mate-

cómo procede y listo, no sigamos discutiendo sobre 

y otro no es lo determinante, lo determinante como 
es un elemento de trámite es si la discusión se da o 
no se da, eso es lo esencial.

Entonces en ese orden de ideas simple y llana-

pertinente en cuanto a lo señalado se da la acumu-

Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Alonso 
Olano Becerra:

de establecer unas reglas dada la situación de cinco 

acumulación se da precisamente antes de presentar 
las ponencias se acumula una iniciativa y hay unos 

-

en el caso de las desfavorables pues obviamente 

Pedraza es en el caso de las favorables no pueden 

-
sición de todos los ponentes; pues pueden poner en 
consideración la del doctor Legro y la de Germán 

distinto al desfavorable sean las mismas ponencias 
y sean acumulables o puestas en consideración de 

-
nes de ellas es distinta.

Entonces guiándonos por las favorables, es nece-

se deba poner en consideración cada una de ellas 

se puede acumular después de haber oído las cinco 
ponencias Presidenta, pero obviamente las otras no a 

muy diferentes y en el momento de transcurrir el 
devenir del debate las vamos a entender.

De la misma manera me parece prudentísimo 

-

-
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del doctor Navas, estas respuestas tienen un efecto 
directo sobre el estudio de una iniciativa popular 

-

adelantar el tema.

presentado la iniciativa popular tenga una inter-

otra, usted conoce tanto doctor Telésforo Pedraza, 

en este escenario le da cabida a hacer un ejercicio 
-

z, por eso a mí sí me gustaría saber por parte del 
doctor Luis Guillermo Giraldo, cuál es la postura 

se han manifestado, tienen los promotores de la 
consulta popular llamada referendo en el evento de 

la interpretación jurídica de ese artículo 24 es nece-
saria tenerla presente para también saber nosotros 

esa interpretación.

presentar, es fundamental para poder tener la cohe-
rencia necesaria en la toma de decisiones. Gracias 
Presidenta.

Presidenta:
-

ciemos cada uno de los ponentes a presentar sus 
ponencias, sometemos a votación después y luego 
teniendo como base la ponencia del Representante 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante Germán Alonso Olano Becerra:

Gracias Presidenta. Sencillamente por procedi-

para solicitarle a usted algo a nombre del Partido 
Liberal y como ponente de este y coordinador de 
ponencias de esta ley.

Nosotros tenemos unas dudas y vamos a transmi-

-

presentado ponencia, el procedimiento es general o 

hacer en la Comisión Primera.
-

-

unos elementos de procedimiento a los cuales hay 

en esa interpretación como lo dijo el doctor Luna, 
en algunos elementos es válida la voz del vocero 
del comité, absolutamente válida, ya hemos hecho 
referencia a dos temas, pero otros los hay y en ese 
camino Presidenta, el doctor Zamir Silva, y el doctor 
Carlos Arturo Piedrahíta tiene unos elementos del 

posturas por parte de cada uno de los integrantes de 

entregó la responsabilidad de dar una ponencia.
Estos elementos procedimentales no tienen nada 

-
cuados o están designados o están proclamados o 

la Ley 5ª del año 1992 y otros en la Ley 134 si la 

sentido y marcan el derrotero procedimental de un 
referendo, no de nada más sino de un referendo y creo 

se tiene con ese tema a un desaire o a un desdén 

una posibilidad de una segunda reelección.

acompañar, es darle claridad a ese tema procedimen-
tal e inmediatamente sí entraríamos a las posturas; 

procedimental en el caso de este Partido, del Partido 
Liberal de los dos colegas, el vocero del Partido en 
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términos generales y especiales de Comisión Pri-
mera el doctor Zamir Silva y tengo obviamente la 

en el buen sentido utilicemos un tiempo para darle 
claridad procedimental. Y en esa claridad vale la voz 
desde su óptica vocero del comité del doctor Giraldo 

Y lo hago para terminar Presidenta, con esto, 

con posterioridad a la presentación de la misma; no 

en cuarenta días muchas cosas han sucedido, como 
entre otras a la cual haré regencia en su debido 
momento haberse retirado el artículo 19 del acto 
legislativo de una reforma política, hundido perdón 
no retirado sino haberse negado, eso tiene un efecto 

-
cia no tiene razón de ser y es así; pero hay otros 

complementado con argumentos.
Entonces Presidenta, me parece prudente enton-

espacio a la claridad de las dudas procedimentales 

eso no puede ser un episodio aislado, es la decisión 
tomada por la Bancada Liberal de un argumento y 

adelante en la ausencia aclaratoria procedimental, 
ese es uno; ya voy en tres temas de los cuales de-
bemos acompasar el ritmo para poder evacuar el 
tema procedimental.

-
dad antes de darle la palabra al doctor Luna, como 

-
mos aclarar el tema procedimental con una visión 
eminentemente constructiva. Gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Reyes 
Forero:

Muchas gracias Presidenta. Yo comparto el crite-

constitucional la va a revisar la CorteConstitucional

el trámite de su radicación hasta el trámite de su 
discusión, hasta el trámite de la elaboración de las 
ponencias y lo demás.

Yo respeto mucho su presencia como Presidenta, 
-

mentos y las inhabilidades para conducir un debate 
de estos; recuerden muy bien y la opinión pública 

suspendió una Plenaria en solidaridad con la doctora 
Karime Mota; en solidaridad no por la publicación 

tuvieron en Palacio en el tema del Secretario Ber-

Moreno estaba ofendiendo la dignidad de un Par-

la Presidenta.
Y en esa ocasión antes de intervenir y antes de 

hacer la proposición de suspender la Plenaria de la 
Cámara en solidaridad, yo me paré y le dije, doctora 

-

Bernardo Moreno dijo eso, es decir me comparó 
con Yidis Medina.

-

de unas declaraciones de prensa totalmente dis-

en la opinión pública, todavía fresco y sin resolver 
el tema de Yidis Medina; la Fiscalía todavía está 
pendiente del tema de los empleados del Ministro
de la Protección Social, del doctor Sabas Pretel de 
la Vega y de los funcionarios hoy en Palacio.

Entonces yo solicito como estamos discutiendo 

aclare la situación antes de seguir presidiendo esta 
sesión; respetándolo mucho, acompañándola en esa 

-

no es bueno ni para el Congreso de la República, 
ni para su persona seguir en esta situación. Muchas
gracias señora Presidenta.

Presidenta:

pero el Secretario de Presidencia, mandó una carta 

mala interpretación.
Yo acepté su aclaración, por lo tanto di el tema 

-
pedimento para presidir este debate y para votar este 

a continuar presidiendo. Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Muchas gracias Presidenta. Me parece muy 
oportuna y claritica la propuesta hecha por el Partido 
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-

votación de informes de ponencia podría variar; en 
el caso particular yo me encuentro preocupado por 
algunas insinuaciones hechas por el doctor Olano en 

radicadas en esta comisión.
E igualmente doctora Karime, y miembros de la 

comisión, me parece importante tener en cuenta un 

hablado o se ha comunicado por parte de los medios 

-
nal; si eso es así y no sé si el caso de los miembros de 
la Comisión Primera, algunos pueden tener parientes 
o familiares vinculados con el Gobierno, nombrados 
por este Gobierno y una reelección inmediata en mi 

en cuenta para no incurrir en una posible pérdida 
de investidura y me remito con la venia suya Presi-
denta, leer el artículo 286 de la Ley 5ª ley orgánica 
del Congreso de la República.

aplicación.

manera o a su cónyuge o compañero o compañera 
permanente, o alguno de sus parientes dentro del 

-
dad o primero civil o a su socio o socios de derecho 
de hecho deberán declararse impedidos de participar 
en los debates o votaciones respectivos.

-

tienen algunos familiares o personas vinculadas con 

en una pérdida de investidura según lo manifestado 

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Jaramillo:
Gracias Presidenta. Yo era para insistir en la 

doctor Motoa y el doctor Olano tienen muy buenos 

o estar en contra de las iniciativas como cada uno 
de los Parlamentarios.

Pero me parece de trascendental importancia, no 

sí, estamos discutiendo el informe, los informes de 
comisión correspondiente y es ahí donde debemos 

de tomar una determinación cómo va a ser el deba-
te, si vamos a unir o no vamos a unir las ponencias 
correspondientes.

bastantes argumentos de parte y parte, podríamos 

posiciones de parte y parte, le corresponde a la 
Mesa Directiva tomar una determinación del debate 

lo digo con el mayor respeto de entrar en el debate, 

República.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Navas 
Talero:

es su cuota o el caso de los notarios en interinidad, 

provisionalidad pues la suerte de ese funcionario 

sus impedimentos, se los acepte o no la comisión 
-

nes para hacerlo presenten sus recusaciones; es un 
problema de ética, es un problema de lógica, es un 

pasó hace algunos años con Yidis y Teodolindo,

fuera del voto.

para no sembrar la reelección del Presidente incam-

esta reelección. Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Pedrito Tomás Pereira 
Caballero:

Gracias Presidenta. La verdad yo he estado 

de los colegas desde cuando el doctor Guillermo 

A veces pierden, a veces ganan, pero nunca hay 



Página 14 Lunes 16 de febrero de 2009 GACETA DEL CONGRESO  55

Pero también tengo mucha sorpresa en mirar la 
actitud de nuestros colegas, simplemente yo venía 
y venimos pues con la intención de sustentar una 
ponencia; oigo al doctor Motoa con todo derecho 

la rama ejecutiva del poder público. Pero me parece 

intereses y la Sentencia 1040 del 2005, donde se 
trató la reelección o el acto legislativo
la reelección en ese momento del Presidente Uribe,

-

popular sea igual o un acto legislativo de origen 
gubernamental o parlamentario, es algo completa-
mente diferente desde sus inicios.

Pero como lo dicen, daremos el debate en su 
momento si alguien recusa o alguien presenta un 

-
dimentos para la ley de víctimas y el argumento era 

Senado y después viene la aprobación del pueblo 

Nadie puede declararse impedido sobre hechos 

y a los integrantes de su Partido, van a seguir en la 
misma posición. Ahora también traigo a colación 
otro tema, el acto legislativo de los provisionales 
y la ley de los provisionales, muy buena iniciativa 
del Polo Democrático, muchos se declararon im-

en la administración municipal, nacional o depar-
tamental y esos impedimentos fueron negados; con 

erga ommes.
erga omnes,

-
dad no eran cuarenta millones de colombianos, sino 
doscientos mil, trescientos mil; pero sin embargo nos 
vencieron con el argumento y negaron los impedi-
mentos. Entonces ese argumento igualmente tiene 

todos estos argumentos también son válidos para 

pronunciado la comisión anteriormente.

-
mos hecho anteriormente en esta comisión. Gracias 
señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Mantilla Serrano:

-
sentadas por el doctor Navas y por algunos medios 

-

todo este proceso y es muy interesante para el país, 

después del 2010. 
Muy importante entonces, tener la paciencia 

en la votación no tienen absolutamente ningún pro-

debate señora Presidenta, y por lo tanto la decisión 
está en sus manos. 

-
cedimiento y por último, el doctor Rivera, ya se lo 

es del Alto Comisionado de las Naciones Unidas,

todos los miembros de la comisión y del Congreso.
Muchas gracias, muy amable. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

-

comunicación, no lo puedo hacer al portero de este 

las decisiones.
Pero trayendo a colación el comentario el ejemplo 

pretende establecer unos derechos de permanencia a 

bien es cierto ese es un acto legislativo y la carac-

caso de algunos miembros de la Comisión Primera, 

iniciativa popular para permitirle a un Presidente 
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reelección inmediata.
-

el Presidenta Uribe, primo, hermano de un miembro 
de esta comisión o un miembro de la Cámara de 

-
vamente menciono, usted me pueda contestar. Esta

según el pronunciamiento de la Corte Constitucional, 
se le da trámite de ley ordinaria.

hace algunos meses con la provisionalidad de los 

aprobamos o estamos en hechos o circunstancias 

las preocupaciones esbozadas por el doctor Germán 
Olano en el trámite dado o el procedimiento dado al 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para una interpelación al honorable Represen-

adicional y es el origen del referendo; o sea el refe-

popular, fue a través del trámite como lo señala 

origen.
-

do Motoa, tendría mayor fuerza si fuera de origen 
estatal el referendo, pero este es de origen popular 

posición, es una discusión eminentemente jurídica 
donde yo simplemente traigo a colación el hecho 

es popular, pasa por el Congreso, pasa por la Corte
Constitucional; después nuevamente pasa a ser re-
frendado por el pueblo y después de ese hecho es 

tiene el Congreso es una función eminentemente 

a tener la última palabra o no se va a determinar la 

planteo allí.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

para una moción de orden al honorable Repre-
sentante Oscar Arboleda Palacio:

pero caminos despejados, reglas de juego claras, 

lo primordial es escuchar al doctor Luis Guillermo 
señora Presidenta, a ver si ya vamos poniéndole 

el doctor Luis Guillermo hiciera su informe.

-
mos seguir adelante.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Pedrito Tomás Pereira 
Caballero:

-
dimento anteriormente en los distintos proyectos de 
ley y en los actos legislativos.

En ese mismo sentido cuando el tema de los 

fue objetada por el Presidente de la República y por 
un acto legislativo; en ambos se discutieron el tema 
de los impedimentos, era una ley también una ley de 
carácter ordinaria en ese momento y se dio la misma 
discusión en el tema de los impedimentos, por eso 

También los provisionales se trabajaron por 

República, pero cumplió todos sus debates y se tra-
mitaron los impedimentos y todas estas discusiones 
las dimos. Eso era todo, señora Presidenta, y ojalá 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Arturo Pie-
drahíta Cárdenas:

Gracias Presidenta. En tono menor como lo dice 
nuestro ilustre colega de Pasto el doctor Eduardo

escuchar juiciosamente las intervenciones del doctor 
Luis Guillermo Giraldo, con relación al tema del 
referendo de iniciativa popular.

Política de Colombia establece en el artículo 282 y 
esto es refrendado por el 286 de la Ley 5ª del 92 el 
tema de los impedimentos. Quisiera preguntarles 

alguna persona se haya declarado impedido por 
tener familiares hasta el cuarto grado de consan-

tengan vínculos con la administración central bien 
por ser empleados en distintas ramas del Gobierno 
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Nacional o bien por ser contratistas o sus familiares, 
o esposos o esposas, su compañero permanente, o 

Pedrito Pereira, hace referencia a unos temas re-

revaluados, el Consejo de Estado precisamente en 

renglones, señora Presidenta, dice:

por la Constitución y la ley, es importante advertir 

el impedimento) deben asumir la responsabilidad 
respectiva”.

Se ha revaluado totalmente el tema doctor Pedrito 
Pereira con relación al acto legislativo de reelección 

gracias al voto de Yidis Medina y Teodolindo 
Avendaño.

Entonces eso se ha revaluado totalmente, enton-
ces ahora tenemos es una legislación nueva, una 

planteada desde el principio, como este es un de-

decidiendo es la suerte de la democracia colombia-

ha tenido de la propuesta de trasmisión en directo 

se dé cuenta cómo votan todos y cada uno de sus 
Congresistas. Gracias señora Presidenta.

Secretario:
Presidenta, en este momento no hay radicado 

ningún impedimento en la Secretaría con relación 
a la reiterada pregunta del doctor Piedrahíta, le ma-

Presidente de la Cámara, el doctor Germán Varón, 
para ver si era posible la trasmisión, pero en este 
momento la Señal Colombia la tiene el Senador
Robledo; el directo lo tiene el Senador Robledo en 
un debate de él, luego tenemos ese inconveniente.

la trasmisión en directo al Senado, en Senado nos 
facilitan el directo siempre y cuando el Senador

en directo por el Canal del Congreso.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Alonso 
Olano Becerra:

Gracias Presidenta. Me parece a diferencia de 

desarrollo del debate nos ha permitido adentrarnos 

contrario, y hay unos temas en los cuales necesitamos 

hace bien al desarrollo armónico del debate, doctor 

absolutamente respetadas.

le hace bien; por el contrario más bien si tiene algún 

aclare algunas cosas es bienvenido; un argumento 

otros, por ejemplo la del doctor Motoa, no me parece 
a mí nada descabellado, es todo lo contrario me pa-

zapato de un tema tan absolutamente importante, 
no en el orden personal sino para el orden nacional; 

importante y no se debe visualizar desde una óptica 
eminentemente personalista, o sacarle provecho a 

de independiente de un ciudadano o colombiano 

Debemos darle una protección enorme al tra-

debate; por eso hemos sido tan acuciosos y usted 

bajo ese aspecto de claridad procedimental; nunca 
sobre una claridad procedimental y por eso acom-

referencia el doctor Carlos Arturo, sino por tran-

ningún impedimento.
-
-

presentarlo, pero no por ello dejar de dejar plasmado 

estuviesen participando de este debate, y no dejando 

-

hay algunos impedimentos o algún interés directo; 

prestos y obligados a ponerla en consideración no 
con la intención dañina de dirigirla a una persona, 

esta iniciativa popular.
Y termino Presidenta haciendo alguna observa-

algunos de los colegas, con el mayor respeto, no la 
comparto; no es lo mismo un impedimento en el 
tratamiento de los impedimentos de hace unos años, 
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origina una iniciativa legislativa; el impedimento lo 
acompaña uno si es por una iniciativa popular; el 
impedimento lo acompaña uno si es por iniciativa 
de un integrante del Congreso; el impedimento lo 
acompaña uno si es por iniciativa del Gobierno 
Nacional; ahí no se puede hacer una división, una 
separación para entender entonces o dejar en el 

está impedido.

-

por algún colega, los Actos Legislativos se les ve 
con un ropaje genérico donde no cabe la posibilidad 

no es un Acto Legislativo; y por el contrario, es un 
Acto Legislativo con un objetivo eminentemente 

-

eminentemente personalizada; solo hay una persona 

entran a regir entonces unos intereses.
-

zado; es directo para el Presidente actual, el doctor 

es la voluntad y obviamente participaría pero no de 
manera absoluta y única para el año 2014, pero para 

-
toria colombiana no había pasado, solo está el doctor 

nos aislamos completamente del ropaje, dos veces 
de manera continua, del llamado sano y válido de 
algunos compañeros de tener claridad por respaldo 
de este seno de la Comisión y obviamente de la 

una, a dos, a tres o a cuatro personas, sino a todo el 
conjunto de la Comisión Primera.

como usted lo ha venido haciendo, oír al doctor 
-

ustedes algo, todas y cada una de las ponencias tie-

todos lo dicen referido tan solo una parte parcial de 

de permitir tener la solvencia, la transparencia 
procedimental para después adentrarnos ya a las 
posturas personales; pero lo primero es el procedi-

del desarrollo del debate se tenga la posibilidad de 
la claridad procedimental para después continuar 

ponentes. Gracias Presidenta.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

doctor Luis Guillermo Giraldo Hurtado, Vocero 
Comité de Promotores sobre Referendo:

Señora Presidenta, señores miembros de la direc-
tiva de la Comisión Primera de la Cámara, honorables 
Representantes. Quiero referirme puntualmente 

-

no al pueblo colombiano una reforma al artículo 
197, inciso 1º de la Constitución Política.

-
to, la Firma Trasval nos prestó algunos servicios; 
lo hizo en forma gratuita, pero en relación con lo 

nos prestó.
-

o jurídicas estaban en la lista Clinton o en la lista 

ofrecimiento de esa naturaleza. Segundo, nosotros 

como dueño de Trasval, una persona de Cartagena
-

esas funciones por elección popular y fue avalado 

y en Bogotá se conoce como persona de absoluta 
honestidad.

ver nada el Gobierno; es más, el Presidente de la 
República se ha referido a esta iniciativa en nume-
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iba a intervenir en el procedimiento, así como no 
había intervenido para nada el Gobierno.

demasiado delgado, tratar de hacer relaciones y 

hacer el día de mañana.
Además de esto tratándose de sociedades, el 

voy a poner este ejemplo. Yo fui Congresista du-

Miller, les ayudaba a algunos congresistas en sus 
campañas políticas; yo no sé si Bavaria entre los 

frente a la Fiscalía o situación parecida; no, yo creo 

-

Colombia estamos; yo no le tengo ningún temor a 
la controversia democrática, a los argumentos, a las 

Representantes; le tengo miedo eso sí a otros opo-
sitores distintos a los congresistas y a los medios 

al sitio donde estábamos recopilando y guardando 

-

muy en contra de la reelección, pudiera proceder a 

-

prestó Trasval; lo reconozco, esta es una iniciativa 
de unos ciudadanos independientes del Gobierno; 

Presidente Uribe han estorbado un poco el trámite 

nos ideamos un grupo de ciudadanos independien-
temente; estamos trabajando independientemente 
del Gobierno y entonces pues este proyecto no tiene 
ni origen gubernamental ni tampoco ha recibido el 
bautismo de origen gubernamental.

En segundo lugar, pues sí hay diferencias concep-

cuando se hizo la Audiencia Pública en relación con 

-

tema sería en último el Consejo Nacional Electoral

relación con ese tema.

Piedrahíta, voy a aclarar lo de los cinco millones o 

cinco millones veintiún mil ochocientas setenta y 

-

respaldar la convocatoria a un referendo; legalmente 
no es valedera y tuvimos precisamente el cuidado 

problemas.
De ahí honorable Representante Piedrahíta, la 

-

Registraduría.
Por último voy a referirme a una de las observa-

en relación con el artículo 5º y el artículo 32 de la 

-
ciativa popular, puede irse directamente por parte 
de los promotores a la Registraduría, a pedirle a la 

-
rrespondientes al censo electoral y el referendo va 
de una manera directa según la Ley 134 de 1994, 

Corte Constitucional.
Entonces la interpretación es: como este es un 

proyecto de ley, si no se adopta podría pedírsele a 

y va el proyecto de ley en referendo; si el referendo 
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A estas alturas del debate honorables Represen-
tantes, no es posible hacer dos referendos, no hay 

permite la Ley 134, por lo menos de mi parte está 
descartado. Señora Presidenta muchas gracias y yo 
espero en el transcurso del debate, pues proceder a 

honorables Representantes. Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Myriam Alicia 

Gracias señora Presidenta. Mi intervención era 
con respecto a la discusión respecto a los impedi-

-
ñeros de comisión han insistido permanentemente. 

Arboleda, más de hora y media en este tema; se ha 

de los cónsules si no estoy mal doctor Telésforo, es 
por cuatro años y termina, no sé si tenga reelección 

-

cercana, vinculada con la carrera diplomática; pero 

no ha tenido entonces esa consideración tan abierta 
con los miembros de esta coalición de Gobierno.

el doctor Piedrahíta se refería, al último concepto 

de intereses. En la parte de fundamento dice en el 
punto 2.3:

2.3 Fundamento. 

afecta la transparencia de la decisión para el caso, 
la motivación del voto. En efecto, en toda decisión 

interés: el interés general de la ley. Por tanto, en 

decisión sea determinada por el interés particular 
en detrimento del interés público. 

a un proyecto de origen popular. Este referendo es 

91 tiene una iniciativa de más de cinco millones 

pidiendo a la comisión es simplemente darle el 

haya determinado como lo dijera el doctor Pedrito 
Pereira, en la elección del Presidente Uribe para un 

darle viabilidad a uno de los instrumentos más im-

de la convocatoria a un referendo.

y señora Presidenta tal como usted lo ha acordado, 
darle viabilidad a la discusión, iniciemos la discusión 

acuerdo a la fecha de presentación pueda hacer su 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Germán Alonso 
Olano Becerra:

lo manifestado por el doctor Giraldo.
El ha traído a colación el artículo 32 de la Ley 

iniciativa popular, se pueda recurrir a solicitarle a 

en su sentido sería directamente recurrir al pueblo, 
a los colombianos y con posterioridad pasarlo para 

Congreso Nacional.

han oído de sencillamente haberle transmitido con o 
sin argumentos de parte del comité y del vocero o de 

recurrir a ese artículo al cual usted ha hecho refe-

es un camino viable hoy en día; el mayor argumen-

imposible. Hay otros argumentos del orden jurídico 

son convenientes ni son oportunos en el día de hoy 
y nos permitirán el evento en el cual se tenga una 

de la posibilidad de una vez negado en el Congreso,
dirigirse directamente al pueblo, pues empieza uno a 

me parece prudente es haciendo uso o leyendo ese 

usted hizo referencia a dos artículos, al 34 y a la Ley 

los artículos constitucionales; ese artículo 192, no 
es un artículo asilado ni es caprichoso, es un artículo 

establecen parcialmente el procedimiento; artículo 
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hemos venido nosotros trayendo a referencia, tiene 

voy a leerle la parte al cual estoy haciendo mención 

recurrían al pueblo de manera directa con la certi-

por dos causales. Una, por el incumplimiento del 
estudio y otra por la negación, pues el camino y el 

con ese artículo 192 y con el artículo 32; no solo 

para poder recurrir a ese artículo 32 de la Ley 134, 

trata el artículo 163 de la Constitución Política, o 
solicitar la derogatoria total o parcial de leyes, or-
denanzas, acuerdos o resoluciones locales”.

yo manifestación de la posibilidad de interpretar 

artículo 32 de la Ley 134, una es por la negación, 

referido en el artículo 163 de la Constitución Política; 
leamos el artículo 163 de la Constitución Política 

de una iniciativa popular es de treinta días desde el 
momento de su inscripción.

-
traron esta iniciativa popular; cuánto llevamos con 
la iniciativa y la pregunta es si procedimentalmente 

concatena, va en coherencia y concordancia con el 
artículo 192 de la Ley 5ª. Y el artículo 163, tiene 

-
ticipación popular por vía de una iniciativa popular, 

referido por el artículo 153 y dice lo siguiente:
Artículo 163. El Presidente de la República 

proyecto de ley. En tal caso, la respectiva cámara 
deberá decidir sobre el mismo dentro del plazo de 
treinta días. Aun dentro de este lapso, la manifes-
tación de urgencia puede repetirse en todas las eta-
pas constitucionales del proyecto. Si el Presidente 
insiste en la urgencia, el proyecto tendrá prelación 

cámara o comisión decida sobre él. 

mí decir, Germán, ese artículo 163 hace referencia 
es cuando el Presidente le da el llamado de urgencia; 

referendo, nos dirige a la iniciativa de todo el proce-

unos términos y el artículo 155 dice lo siguiente, 
ya no con referencia puntual y directa al llamado 

cabeza del Presidente, el 155 de la Constitución
Política consagra lo siguiente:

Artículo 155. Podrán presentar proyectos de ley 
o de reforma constitucional, un número de ciuda-
danos igual o superior al cinco por ciento del censo 

por ciento de los concejales o diputados del país. 
La iniciativa podrá ser tramitada por el Congreso,
de conformidad con lo establecido en el artículo 

manifestación de urgencia. 
-

recorrer procedimentalmente; camino de formalida-
des y camino de cumplimiento de términos dentro 
de esas mismas formalidades. Y nos envían al 133 

del llamado de urgencia o el de la iniciativa popular, 
se unen en un momento dado para el cumplimiento 
de treinta días.

Y ese artículo 155 y el artículo 163 constitu-
cional, tiene un desarrollo en el artículo 192 de la 

popular tiene intuito intrínsicamente un mensaje 
de urgencia no nacido en el ejecutivo, pero lo tiene 

trámites preferenciales dice:
Artículo 192. Trámite Preferencial. El Congre-

so dará prioridad al trámite de los proyectos aproba-

sean sometidos a su consideración por el Gobierno, 
y a los de iniciativa popular.

Puestos en consideración, no se dará curso a 
otras iniciativas hasta tanto no se haya decidido 
sobre ellos.

Concordantes, artículos 155, 163 y adicional-
mente el 164 de la Constitución Política Nacional.
Entonces cuál es la visión del vocero del comité 
prorreferendo iniciativa popular, frente al cumpli-

-

no solo puede verse de manera parcial, en cuanto 

las mismas por parte de la Registraduría, sino tiene 

también contemplados en esos artículos.
-

ción, nosotros no podemos hacer una división de la 
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interpretación y de la lectura de ese artículo y por 
ende a mí me gustaría ver cuál es su visión con el 

no solo en el día de hoy sino de despejar los caminos 
-

atropellado por alguna acción de desconocimiento 
de omisión por parte nuestra sino por el contrario 
le demos nosotros la fortaleza a esa iniciativa para 

la Comisión Primera y el resto del Congreso pero 
arropada y enmarcada y protegida por la norma cons-
titucional y legal en cuanto a su procedimiento.

-

-

tuvo conocimiento, usted le dio cuando estaban dis-
putando o tenían dos posiciones distintas las mesas 
directivas del Senado y de la Cámara; cuando se 

sucede en el procedimiento cuando hay un llamado 

términos y por eso la posición de la mesa directiva 
del Senado fue distinta a la posición de la Cámara

proceder como si fuese una iniciativa de llamamiento 

de ser independiente.

para poder adelantar las iniciativas o perdón, los 
llamados de urgencias, pues deberían acompañar 
puntualmente a esta iniciativa del orden popular. 

trabajase y sesionase de manera independiente con 

legal y constitucional.
-

-
dirse también para la interpretación de esos artículos 
151, 163-64 de la Constitución Política y el 192 de 
la Ley 5ª; es decir, cuál es su postura protectora en 
el cumplimiento de esos términos consagrados en 

Doctor Giraldo es una pregunta muy puntual, muy 

-
dencia, pero tan solo recurrió a la lectura de unos 
artículos. Gracias Presidenta, con su venia cuando 

Y perdón Presidenta, termino con esto. Este
elemento procedimental no es el único al cual abo-

nuestros colegas, para darle el tiempo a ser resuel-
to; hay otros elementos del orden procedimental 

Piedrahíta hará referencia a ellos, para enunciar 
algunos lo contemplado en la misma Ley 134, si no 
estoy mal doctor Piedrahíta en su artículo 24, donde 

solo dejo como una antesala a la intervención y de 
la misma manera el doctor Zamir Silva también en 

claridad procedimental al estudio de esta iniciativa 
popular. Gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas
Talero:

-

escaso conocimiento de estas matemáticas, es de 

costó este referendo; y no es de mi caletre doctor 
Giraldo; a usted la revista Semana se lo preguntó, 
consulte en semana.com, dice: “Los promotores 
del referendo para un tercer mandato de Uribe en-

respaldaron económicamente tan costoso proyecto”; 
y usted nunca contestó.

Pero también la misma semana.com, en otro 

-

28 de abril de 2008. Hasta el momento el país no ha 
conocido cómo fue el procedimiento: recolectores de 

ciudades le preguntaron a los transeúntes si estaban 

dónde salió el dinero para montar un andamiaje de 
tanta envergadura”.

Luego hacen alusión a la trayectoria del doctor 
Luis Guillermo Giraldo y en la misma página dice: 

me pregunto todavía; hasta ahora como vendedor 

del Partido de la U, Guillermo Giraldo; cuando se 
le pregunta por la participación del Presidente en 

con los promotores de la iniciativa. Sin embargo no 

la iniciativa, luego Germán Navas Talero no está 
fantaseando.
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coincidencia comienza a aparecer esta mañana; 
vuelvo y le reitero doctor, cuando el señor López, 

asuntos de vigilancia y fue sancionada una vez por 
estar llevando dineros de Trasval. Yo escuchaba a 

de llevar eso y lo llevo.

una tula con cincuenta mil millones, tampoco pre-
guntarán de dónde sale ese dinero; a mí esto sí me 

todos los colombianos. Yo una vez hice un debate 

entregaron a todos en nuestros puestos los aportes 

pedido, si tenían dos mil millones, no tenía acaso 
para sacar treinta y seis fotocopias de los aportes, 

brujas. Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Zamir Eduardo 
Silva Amín:

Señor Presidente. Comienzo por saludar muy 
especialmente al vocero del Comité de Ciudadanos

de reforma constitucional, el doctor Luis Guillermo 
Giraldo y lo hago de verdad con mucho gusto y 

me precio de su amistad y sé de su incondicional 
vocación de transparencia y honestidad en todas las 
actuaciones de su vida.

En este momento discrepo de algunos de los 
puntos por él planteados en relación con el trámite 
del referendo. Desde luego el doctor Olano práctica-
mente los ha tocado todos, razón por la cual yo me 

Congreso niegue o no se ocupe de un proyecto de 
referendo de origen ciudadano, se habilita al vocero 
o al comité de promotores del referendo para acu-
dir directamente ante el Registrador Nacional del 

Son varias las razones doctor Giraldo y compa-
ñeros de la Comisión Primera. Primero ni la Cons-
titución Política en su artículo 378, ni la Ley 134, 

comité acudir directamente ante el Registrador.

la Constitución y mediante la cual se reglamentan 
los mecanismos de participación ciudadana, en el 

referendos de ley, ordenanzas, acuerdos y actos ad-
ministrativos o resoluciones locales; y cosa curiosa 
doctor Giraldo, a renglón seguido en el artículo 33, 
se reglamenta dentro del mismo capítulo, todo lo 

ahí para nada se faculta, repito, ni al vocero ni al 
comité ni a nadie para acudir directamente ante el 
Registrador en solicitud de la convocatoria directa 
del referendo.

nadie en Colombia distinto al Congreso de Colom-
bia puede autorizar la convocatoria de un referendo 
de origen ciudadano mediante el cual se pretenda 

Por otra parte se ha mencionado una sentencia de 
-

capitis
diminutio
lo dijo o zutanito o un alto tribunal entonces eso hace 
tránsito casi a cosa juzgada de orden constitucional 

Corte Constitucional.

ahora bien, si en el artículo 378, no se menciona esa 
-

lador no tiene ninguna competencia para abrogarse 
la posibilidad incluso de asignársela, a, no importa 

atribuirle esta competencia.
-

así la denomina la Corte Constitucional, como el 

manera sustancial, de manera necesaria se le atribu-

es el único órgano autorizado por el constituyente 

de la ley y de las reformas constitucionales, ahí sí 

del artículo 32 doctor William, se pudiera acudir ni 
más ni menos en forma directa por el vocero o por el 
Comité de Ciudadanos prorreferendo constitucional, 

aceptando la sustitución parcial de la Constitución,

Corte Constitucional una competencia clara, precisa 
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control previo de constitucionalidad como lo acabo 

Esto no es cosa de poca monta; entre otras razones 
-

constitucional en el Gobierno del Presidente Uribe,
en la sentencia correspondiente, en la 551, si mal no 

es decir, inconstitucional algunos de los artículos 
de ese proyecto de reforma constitucional doctor 

-
mento esencial de nuestro ordenamiento jurídico 

tipo de actos de referendo constitucional y ley, tenían 

estamos estudiando, acudir a la Corte Constitucional 

-
ción Colombiana en sus artículos 1º y 2º y siguientes, 

ciudadana, pues el constituyente del 91, la reguló 

es restringida, es posible; pero sí la Constitución

contemplando en una hipótesis en el sentido de 

el referendo por el Congreso o no ser despachado 
por utilizar este término, en el término de treinta 

ante el Registrador, eso no es posible. 
El único, conclusión doctor Giraldo y compa-

referendo constitucional de origen ciudadano es el 
Congreso de Colombia. Mil gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Arturo Pie-
drahíta Cárdenas:

Gracias señor Presidente. Yo no voy a referirme al 
cumplimiento del artículo 101, por parte del doctor 
Luis Guillermo Giraldo, el artículo 101 de la Ley 5ª 

Giraldo, es con relación a la Ley 134 del 94, en la 

Arboleda Palacio, el doctor Pedrito Pereira, la docto-
ra Myriam Paredes, veladamente, óigase bien, hacen 
referencia al cumplimiento de uno de los artículos 
y es a la Ley 134 del 94, el artículo 24.

nos informara acá para yo después intervenir sobre 

-
mán Olano, si ya el Comité de Promotores tiene la 

.
En el término de un mes, contado a partir de la fecha 
de la entrega de los formularios por los promotores 

-

de respaldos consignados, el número de respaldos 

normativa o de la solicitud de referendo.

conformidad con la Ley 153 de 1887, una norma más 

al espíritu de la norma y el espíritu de la norma con 

del Estado Civil con relación a los votos, respaldos 
consignados, respaldos válidos y nulos; y otro es 

la iniciativa legislativa y normativa.
-

referencia al decreto, a la Resolución 0067 del 30 
de enero del 2008 del Consejo Nacional Electoral;

una interpelación, se la concedo si usted accede 
señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para una interpelación al honorable Represen-
tante Zamir Eduardo Silva Amín:

-
leda. Por lealtad con los miembros de la comisión y 

debe cumplir el Comité de Ciudadanos y el vocero 
para poder presentar el proyecto ante el Congreso
y es el siguiente:

a referendos de ley, de ordenanza, de acuerdos y de 
resoluciones administrativas como me lo recordaba 

o el vocero u otros ciudadanos pueden constituirse 

del respaldo ciudadano y otras cosas, les otorga 
un término de seis meses si mal no recuerdo, para 
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instancia correspondiente; en cambio tratándose de 
un referendo vía constitucional de origen ciudadano, 

Constitución y demás normas relacionadas con el 

la presentación ante el Congreso de Colombia. Era
esa  la interpelación, doctor Carlos Arturo.

Continúa con el uso de la palabra el hono-
rable Representante Carlos Arturo Piedrahíta 
Cárdenas:

-

se trata de… 

del artículo 97 de la Ley 134 del 94 y la Ley 134 

Presidente:
Artículo 97. Los promotores podrán recibir 

contribuciones de los particulares para sufragar 

deberán llevar una cuenta detallada de las mismas 

Consejo Nacional Electoral. El Consejo Nacional
Electoral estableció en la resolución en mención, 
la 0067 del 2008, para los mecanismos del orden 
nacional, la suma de trescientos treinta y cuatro mi-
llones novecientos setenta y cuatro mil trescientos 

el doctor Luis Guillermo Giraldo a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, Comité de Promotores 

de gastos fue dos mil cuarenta y seis millones tres-
cientos veintiocho mil ciento treinta y cinco con 
ochenta y uno. 

usted le dijera a toda Colombia sí la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en ejercicio del artículo 

al número de respaldos y otro con relación al cum-
-

Presidente, me esta pidiendo una interpelación 
el doctor Rivera, si usted me lo permite se la con-
cedo.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para una interpelación al honorable Represen-
tante Guillermo Abel Rivera Flórez:

doctor Carlos Arturo Piedrahíta, para no interrum-

hace un rato; usted pidió la votación nominal y 

esta diciendo el doctor Carlos Arturo Piedrahíta, 

el doctor Luis Guillermo Giraldo y no pongamos a 

pueden llevar a la declaratoria de inconstitucionali-

normas establecidas en la materia.
-

propósito de esa votación nominal era evitar un de-

y termino con eso señor Presidente y mil gracias 
doctor Piedrahíta por la interpelación.

Continúa con el uso de la palabra el hono-
rable Representante Carlos Arturo Piedrahíta 
Cárdenas:

Gracias señor Presidente. Y le decía doctor Luis 

fue una iniciativa del Gobierno Nacional en cabeza 

tramitó como el Proyecto de ley 92 de 1992 Senado,

Rafael Amador Campos, establecieron de confor-

anotado.

si ya la Registraduría Nacional del Estado Civil no 

el Comité Promotor, el cumplimiento de estos dos 

Ley 134 del 94, me permite hacer una intervención 
señor Presidente con relación a ese cumplimiento de 

aspecto, estamos viciando el proyecto; tiene vicios 

nosotros no podíamos abordar en un momento dado 

Provitep, en forma generosa, gratuita, propiciaron el 
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si de la misma manera esta tarde vamos a disfrutar 

Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Myriam Alicia 

-

a la intervención del doctor Olano, dejar muy claro 

República, así no se hubiese dado el trámite doctor 
Olano, de acuerdo al artículo 163, el trámite de los 
treinta días para tramitarse conforme lo considera 
esa norma.

-

acuerdo a la importancia de los diferentes proyectos, 
el Presidente de la República pueda pedir al Congreso 
se dé un trámite preferencial, un trámite de urgencia 
y es así como el Congreso de la República aboca el 
proyecto o en comisiones conjuntas o respetando 
los treinta días de ese trámite.

-
culo 163; pero no por ello pierde la competencia el 
Congreso y debe necesariamente asumirlo, debatirlo 

sea la determinación, sea de la comisión o sea de 

pierde; de pronto se generaría otro tipo de situacio-

una sentencia cuyo Magistrado ponente es el doctor 
José Gregorio Hernández en Sentencia 565 del 97, 

estamos discutiendo.
-

plimiento de dicho término no puede constituir un 
-

ser estudiados con mayor prontitud y no en calidad 

no pudiera hacerse aprobar o negar el proyecto, 
pues el Congreso conserva su atribución legislativa 

aprobado así lo haya sido después de transcurrido 

esencial hace falta desde el punto de vista de los 

tránsito en la comisión o cámara correspondiente. 

treinta días, frustraría la razón misma de la institución 
supuestamente defendida”.

competencia para conocer del proyecto…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para una interpelación al honorable Represen-
tante Zamir Eduardo Silva Amín:

Doctora Myriam, de acuerdo a su interpretación 
y además parece ser respaldada con la sentencia 

-

-
cia por no ser un término preclusivo el establecido 

si, la corporación respectiva doctor Uribe, dice así, 
si la corporación respectiva, es decir la Asamblea
o el Concejo Municipal o la Junta Administradora
Local no resuelve dentro de treinta días después de 
presentado el respectivo proyecto en estas materias, 

término no es preclusivo, conclusión doctor Giraldo, 

Este es un argumento más y muchas gracias 
doctora Myriam por traernos a claridad y comenzar 

procedimiento debe, en mi concepto, analizarlos 
el Congreso de Colombia al momento de recibir el 
proyecto... Mil gracias.

Continúa con el uso de la palabra la hono-
rable Representante Myriam Alicia Paredes 

Termino Presidente, agradeciéndole al doctor 

por el 10% de los ciudadanos, es cuando el Congreso 
haya negado el proyecto.

termine las sesiones del Congreso y obviamente 

correspondiente. Gracias Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Thyrone Carvajal 
Ceballos:

Gracias señor Presidente. Quiero hacer un alto en 

pueda tener un congresista en razón a tener algún 
-

tamente por el Presidente de la República.
Esa razón de haber escuchado con detenimiento, 

estando en una u otra orilla del Jordán, no tienen el 
mayor interés en sumar un voto para el propósito 

estén presentando. 
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Estoy vinculado en vínculo matrimonial con la 
Notaría I del Círculo de Buga; fue nombrado por 
el Presidente de la República y por el Ministro del 

años llegando ya casi a los cinco años. Dentro de 

-
bles Congresistas pertenecientes a esta comisión, 
he encontrado el decreto 960 de 1970, artículo 135; 
dice ese decreto doctor Navas:

Decreto 960 de 1970, artículo 135. En ninguna 
designación de notario podrá postularse o designarse 

-
dad o primero civil, de alguno de los funcionarios 

nombramiento de ellos.
Esto leyéndolo a vuelo de pájaro doctor Navas,

-
zudamente con juristas y todos han tenido duda 
sobre el particular; juristas internos a esta comisión 

genera una duda y por tal razón voy a colocar a 
consideración de esta comisión un impedimento 

hasta tanto se decida sobre el particular. Muchísimas 
gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Mantilla Serrano:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Thyrone Carvajal 
Ceballos:

Doctor Mantilla, ella fue nombrada por el Presi-
dente. Cuando se presentaron los concursos ella se 
encontraba secuestrada, razón por la cual tenía toda 
la imposibilidad de participar en el concurso; una 
vez liberada por las FARC, ella envió una solicitud 
al Consejo Nacional de Notariado y Registro, a la 
Superintendente de Notariado y Registro, planteando 

-

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Zamir Eduardo 
Silva Amín:

Sí señor, es para solicitar una aclaración del Re-

precisamente de manera objetiva; es decir, los impe-

así no se den realmente en materia de imparcialidad 

se deben los funcionarios pues la ley después de 

su señora, concursaron o la señalaron algunos de los 

en el concurso de notario y me corrigen por favor, 
se permitía a los participantes señalar una primera 

-
sado el concurso a efecto de ser nombrado en otra 

notaría, como no se suspendió el concurso, es posi-

como una de sus opciones, ocupar la notaría X de 
tal Municipio y si eso es así obviamente y si esas 

hacer el Presidente, es nombrar ni más ni menos al 

Continúa con el uso de la palabra el hono-
rable Representante José Thyrone Carvajal 
Ceballos:

Le respondo doctor Zamir. Ninguna de las perso-

el Consejo Nacional de Notariado y Registro en 

secuestrada, no podía participar.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Germán Alonso 
Olano Becerra:

continuar con las respuestas del doctor Giraldo.

votarla; yo de entrada de la misma manera como lo 
he manifestado en otras solicitudes de impedimentos, 
doctor Carvajal, bajo la duda lo acompañaré para 

-

la intención es no participar; yo no necesito más 
respuestas ni le hago preguntas al doctor Carvajal

aceptarlo. Ya el procedimiento usted lo establece-
rá, pero de entrada doctor Carvajal lo acompañaré 
aceptando el impedimento como lo hemos hecho en 

nos lo han solicitado, gracias Presidente.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas
Talero:

Doctor, usted dirigió a mí, yo no había tocado 
argumento alguno en su punto, pero me demuestra 

Y segundo; el carácter de provisional de su se-
-

Presidente puede sacarla o puede dejarla. Usted sí 

amenazaron con mandarme a la comisión de ética 
y dije mándenme y me salí y no intervine jamás 

problema. Gracias, muy amables.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Carlos Fernando 
Motoa Solarte:

Gracias. Precisar a esta comisión con base a lo 

no ha entrado en la lista de concursos a nivel nacio-
nal para ser ocupados por los diferentes aspirantes a 

esos dos elementos son muy precisos y de antemano 
doctor Thyrone, lo acompaño y voto positivamente 
el impedimento por usted presentado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Pedrito Pereira 
Caballero:

Gracias Presidente. Yo intervengo, José Thyrone, 
yo respeto mucho tu apreciación, es algo de concien-
cia como lo ha dicho el doctor Navas, estás en todo 

me caracteriza a mí doctor Guillermo Rivera, mi 
humildad no el ego ni la prepotencia, es en este 

ahora en este caso, nadie se puede declarar impe-
dido o no deben declararse impedidos o aceptarse 

-
ceder en el futuro o hechos aleatorios; cuando un 
congresista se debe declarar impedido es cuando le 

sentencia 1040 del 2005.

fue revaluado, fue revaluado en la forma, no en el 

la sentencia:
“Las anteriores apreciaciones jurídicas permiten 

-

surtidos todos los trámites va a ser candidato, son 
-

de un congresista declararse impedido sobre unos 

Yo respeto su decisión de declararse impedido, 

la ley de víctimas, así como lo hicimos en los ac-
tos de provisionalidad, pues tengamos los mismos 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Thyrone Carvajal 
Ceballos:

Gracias Presidente. Insisto en consultar el tema, 
colocarlo a consideración de la comisión y pedirle 
me autorice el retiro del recinto, hasta tanto sea 
decidido. Muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Thyrone Carvajal 
Ceballos:

Antes de ser Representante a la Cámara y hace 

cuatro años y estamos muy cerca de los cinco años 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 

ser llamada a concurso, ocupar esa persona la notaria 

Mal podríamos nosotros como lo ha señalado con 
mucha claridad el doctor Pedro Pereira, establecer 
impedimentos sobre hechos hipotéticos (…) me 
recuerdo en la clase de introducción al derecho, 
sobre hechos jurídicos; yo no sé si recuerda doctor 

como les decía, nosotros no podemos garantizar un 

reforma constitucional ya es un hecho; mal podría-



Página 28 Lunes 16 de febrero de 2009 GACETA DEL CONGRESO  55

a soportar la Corte Constitucional su decisión de 
control constitucional.

Entonces yo realmente entiendo y en eso parece 

-
gunos compañeros, alguna demanda de pérdida de 

constantemente estamos buscando la manera de 

legislar, de poder cumplir con nuestras funciones; 
de pronto hoy alguien sale con ese argumento para 
generar temor alrededor del compañero, pero no 

nosotros y de igual manera alguien puede argumentar 
lo mismo.

-
ñero del Partido Cambio Radical, el doctor Carlos
Fernando ha hecho un trabajo acucioso; he leído su 
ponencia; me parece de mucha profundidad jurídica; 
a la misma con algunos elementos el doctor David
Luna; puedo o no compartir con la del doctor Germán 

tomemos una decisión en un sentido o en otro; pero 

los diferentes aspectos, doctor Germán Olano.
Yo conozco y sé más o menos de las estrategias 

y el compañero Carvajal está en su libertad de pre-
sentar o no; pero no tratemos de generar confusiones 

ningún tipo de impedimento. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
para una moción de orden al honorable Repre-
sentante Carlos Fernando Motoa Solarte:

Presidente faltan no más de cinco minutos para 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Carlos Arturo Pie-
drahíta Cárdenas:

Gracias señor Presidente. Simplemente para 

de abril del 2008, el Consejo de Estado y con el 
radicado 1922, también del Consejo de Estado de 

Consejo de Estado lo siguiente, me permite leer 
señor Presidente tres reglones:

-
gue un impedimento en contra de lo dispuesto por 

respectiva”.
Cada uno es responsable de su actuación señor 

consideración con votación nominal el impedimento 

de todos y cada uno de los miembros de la comisión. 
Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Mantilla Serrano:

no haya concursado, en estos momentos el destino, 
esto para el análisis conjunto de los impedimentos, 
el destino de ese cargo de la notaría de Buga está en 
cabeza y en manos del Consejo Superior Notarial;

el señor Presidente de la República. De tal manera 

miembros de ese Consejo Superior Notarial es el 

Ministro del Interior…
La Presidencia concede el uso de la palabra 

para una moción al honorable Representante 

Señor Presidente, le ruego anunciar los proyectos 

Presidente honorable Representante Juan de 
Jesús Córdoba Suárez:

Por favor señor Secretario, lea los proyectos para 
el día de mañana.

Secretario:
Por instrucciones de la Presidencia, se anuncian 

a continuación se leen:
Proyecto de ley número 138 de 2008 Cámara.
Proyecto de ley número 171 de 2008 Cámara.
Proyecto de ley número 061 de 2008 Cámara, 

205 de 2007 Senado.
Han sido anunciados los proyectos por instruc-

ciones del Presidente, para discusión y votación, en 

Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca para el día de 

mañana a las 10:00 a. m. 
La Presidenta,

Karime Mota y Morad.
El Vicepresidente,

 Juan de Jesús Córdoba Suárez.
El Secretario,

Emiliano Rivera Bravo.
La Subsecretaria,

Amparo Y. Calderón Perdomo.
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